
 

 

 

Voto particular que formula el Vicepresidente del Tribunal 

Constitucional, don Eugeni Gay Montalvo, al Auto dictado en el R.A. avocado al 

Pleno núm.  5241-2011. 

 

 

Con profundo respeto a la autoridad de la decisión mayoritaria, pero para ser 

coherente con la posición que he mantenido en el Pleno, y en ejercicio de la facultad 

establecida en el art. 90.2 LOTC, formulo Voto particular concurrente en los 

términos que paso a exponer:  

Único.- Aun coincidiendo con la mayoría en el fallo de este Auto y 

parcialmente en la argumentación que lo fundamenta, entiendo que la misma detiene 

su análisis antes de tiempo, dejando sin abordar aspectos suscitados en la demanda 

de amparo que destacan por su trascendencia social y constitucional.  

Es cierto, como sostiene la decisión mayoritaria, que, dado que “ni de la 

lectura del art. 146 RCD ni de la propia Constitución se advierte que la aprobación 

de la reforma constitucional haya quedado excluida del procedimiento de lectura 

única”, éste podrá ser utilizado cuando proceda según sus reglas propias, esto es, 

“[c]uando la naturaleza del proyecto o proposición de ley tomada en consideración lo 

aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita…” (art. 150 RCD).  

Lo que no comparto es que para considerar que concurren en este caso los 

supuestos previstos en este precepto, y en consecuencia que es adecuada la adopción 

del procedimiento de lectura única, baste que así lo haya considerado el Pleno de la 

Cámara mediante la oportuna votación. Creo, sin embargo, que es evidente, y así lo 

ha manifestado una doctrina constitucional reiterada (recientemente la STC 

103/2008, de 11 de septiembre, FJ 5) que las normas de los reglamentos de las 

cámaras que regulan el procedimiento legislativo vinculan a éstas y que “tanto por la 
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invulnerabilidad de tales reglas de procedimiento frente a la acción del legislador 

como, sobre todo, por el carácter instrumental que esas reglas tienen respecto de uno 

de los valores superiores de nuestro ordenamiento, el del pluralismo político (art. 1.1 

CE), la inobservancia de los preceptos que regulan el procedimiento legislativo 

podría viciar de inconstitucionalidad la ley cuando esa inobservancia altere de modo 

sustancial el proceso de formación de voluntad en el seno de las Cámaras” (STC 

99/1987, de 11 de junio, FJ 1 a). 

Afortunadamente la Constitución española de 1978 fue el resultado de un 

común empeño de las fuerzas políticas resultantes de los comicios constituyentes que 

dieron su fruto con la aprobación de su Texto definitivo, refrendado de manera 

abrumadora por el pueblo español en quien reside, sin duda alguna, la soberanía 

nacional. Fue en el consenso que nuestra Constitución encontró la fuerza jurídica, 

pero también moral, que ha hecho posible su pervivencia pacífica en el tiempo,  

inusual en la historia de nuestro constitucionalismo, y que ha permitido la 

consolidación de la vida democrática del país.  

Las formas en democracia tienen una importancia que va más allá, o 

transciende, de lo estrictamente necesario y facilitan el encuentro de voluntades y 

sensibilidades distintas que son propias de la pluralidad de opiniones y criterios 

políticos de  los ciudadanos. Nada impide que, en ciertas ocasiones, el legislador se 

vea obligado a propiciar un cambio por razones de urgencia del texto constitucional, 

lo que debe seguirse conforme a los preceptos de la propia Constitución y a lo 

dispuesto en los mecanismos previstos al efecto en las leyes y reglamentos de las 

Cámaras, sin olvidar que el consenso que inspiró su redacción primigenia tiene un 

valor añadido que debe, en todo caso, intentar preservar. 

Es en este sentido que a mi juicio, la argumentación que fundamenta la 

decisión mayoritaria debería haber analizado si la votación del Pleno de la Cámara 

que acuerda adoptar el procedimiento de lectura única observa o no el mandato 

normativo contenido en el art. 150 RCD. Me queda claro, por un lado, que la 

proposición de ley de reforma de la Constitución Española de 1978 que fue tramitada 

por ese procedimiento tenía tantas implicaciones que no puede decirse, a primera 

vista, que tuviese una formulación simple. Por otro, es posible que, como ha avalado 

el Pleno de la Cámara con su voto favorable, la coyuntura que ha propiciado esta 
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reforma constitucional dotase a aquella proposición legislativa de una naturaleza que 

aconsejase la sustanciación a través de este concreto procedimiento legislativo, si 

bien tratándose de una reforma de un texto constitucional que, como he dicho, se 

gestó como fruto de un delicado consenso pareciera que también hubiera motivos 

para entender que su naturaleza requería de una tramitación tal que facilitara la 

participación más plural posible, con la cual no se compadece el procedimiento de 

lectura única. 

 Valencia, a trece de enero de dos mil doce. 

 

 


